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Señor | 401 
NIK ROKE BUCHELI|,GARCIA E 

Presente.- 

Quito, 20 de abril da? 2017 

De mis consideraciones: / 

En sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 15 de 
> abril del año 2017, se acordó por unanimidad, elegir a Ud. Como SS OSOS la 

COMPAÑÍA TRANSBUZA.S.A. TRANSPORTE PESADO por el periódo , y 
cumplir con lo establecido en el Art. DECIMO NOVENO de conformidad cortos estatutos 
sociales y su representación será Legál, Judicial y Extrajudicial de la compañía desde la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, "TT TA 

La Compañía fue constituida en escritura otorgada el 21 de abril del año 2014 ante el 
Notario Publico octavo del cantón Quito doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera aprobada 

según “Resolución de la : Superintendencia de Compañías N* SC.IRQ.DRASD-SAS-14- 
002065 del 26 de mayo del inscrita en ei Registro Mercantil del Cantón Quito el 10 

de junio del 2014, bajo el e1839 epertorio 20736. 
A 

Atentamente, 

y) 

BRENDA PILAR LINO LOOR. 
No. C.C. 1311193310 

PRESIDENTA 

aconá a cargo para el cual he sido elegido, comprometiéndome a desempeñarlo fiel y 
legalmente de conformidad con los Estatutos Sociales y la Ley. 

Quito, 20 de abril seo / 

  

NIK ROKE BUCHELI GARCIA 
N*C.C 1710177914  / 

GERENTE 

  

Dirección: Cesar Villacres Oe10-191 Teléfonos: 2299195 / 0995902148 

0992683193 / 0997986044  



  

RÁMITE NÚMERO: 26174 
¡ 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20085 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6247 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSBUZA S.A. TRANSPORTE PESADO 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BUCHELI GARCIA NiK ROKE 
IDENTIFICACIÓN: 1710177914 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 1839 DEL 10/06/2014 NOT. 8 DEL 21/04/2014.- JP | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN_EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ/DEL PROCESO DE PE LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

  

9d, FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, 
e, = ¿ 
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7 2 DA pPoangrá zara CO ÍRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
o REGISTRADOR MERCANTIL DEL'CANTÓN-QUÍTO S 

ed 4, 
SS DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 BeoicimsñÉn N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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